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AVISA 
 

 
Que mediante providencia calendada VEINTISIETE (27) de JUNIO de 
DOS MIL DIECINUEVE (2019), proferida por el H. Magistrado (a) 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO, NEGÓ la acción de tutela 

radicada con el No. 11001 22 03 000 2019 01070 00 formulada por 
JAVIER ELIAS ARIAS IDARRAGA contra TODOS LOS JUZGADOS 
CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., por lo tanto se pone en 
conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

 

 
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

 

 
En consecuencia, se fija por UN (1) día el presente aviso en la cartelera 
física de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D.C., Si esta decisión no fuere impugnada, se remitirá a la 
Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 
 

 

 
SE FIJA EL 02 DE JULIO DE 2019 A LA 08:00 AM  

 

VENCE: EL 02 DE JULIO DE 2019 A LA 05:00 PM 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 

28/06/2019 04:11 p. m. ILCP 

 

 

Al contestar, favor remitir respuesta ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE 

al correo ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Citar número y referencia del proceso. 

 
 


